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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 7 de abril de 2017 relativo al tipo de interés mínimo a 
aplicar durante el segundo trimestre natural del año 2017 a las cuentas 
que la Junta de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. 
(2017080432)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5, apartados 2 y 3, del Decreto 25/1994, de 22 de 
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Resolución de 14 de diciembre de 
2016 de la Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura, 
por la que se dictan normas de publicidad y se concretan determinados aspectos para la 
determinación del tipo de interés mínimo de retribución de las cuentas situadas por la 
tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las entidades financieras, se 
hace público que las cuentas que la Junta de Extremadura tiene abiertas en las entidades 
financieras devengarán durante el segundo trimestre natural del año 2017 un tipo de inte-
rés nominal acreedor, mínimo, del 0,00 %.

Mérida, 7 de abril de 2017. El Secretario General de Presupuestos y Financiación, ISIDORO 
NOVAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 16 de marzo de 2017 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-3703-2. (2017080456)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de Emdecoria, SLU, con domicilio en c/ Extremadura, 12, de Coria, solici-
tando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas 
características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Caseta de protección y medida (punto frontera).

Final: Apoyo n.º 3 línea aérea media tensión “AT Aguas Arriba” de Emdecoria, SLU.
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